
 

Al despacho de la señora Juez, hoy 3 de febrero de 2022, informando que 

el Doctor NÈSTOR ROJAS CRUZ, fue notificado del auto admisorio de la 

demanda, en representación de la demandada MARÌA DE JESÙS GARCÌA 

TABIO, quien dentro del término concedido contestó la demanda y propuso 

excepciones de mérito, traslado que le fue compartido al apoderado 

judicial de la parte actora, quien descorrió las excepciones propuestas. Falta 

por notificar a ESNEIDER ALEXANDER GONZÀLEZ RODRÌGUEZ. 

  

La sria, 

 

  IVIAN OSORIO GARCIA 

 

 

REF. 2021.0044100 

 

   JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

     FUSAGASUGÀ 

                 Febrero cuatro (4) de dos mil veintidós (2.022) 

 

 

Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que el Doctor 

NÉSTOR ROJAS CRUZ, apoderado judicial de la demandada MARÍA DE JESÚS 

GARCÍA TABIO, dentro del término concedido contestó la demanda y 

propuso excepciones de mérito, traslado que le fue compartido a la parte 

actora. 

 

De otro lado, téngase en cuenta que la parte actora, a través de su 

mandatario judicial, descorrió las excepciones propuestas.  

  

 Por último, se requiere a la parte actora, para que procure las 

diligencias necesarias, con el fin de lograr la notificación del auto admisorio 

de la demanda, al demandado ESNEIDER ALEXANDER GONZÀLEZ 

RODRÌGUEZ. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

                                        JOHANNA GUALTEROS GIL    

JUEZ 
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